RESOLUCION N° 035/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° 4361 Vida, contratada por el Banco de …, teniendo como asegurado a su esposo, …, quien falleciera el 12 de octubre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 12 de abril de 2005 dentro del plazo establecido en el reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue comunicada por el contratante, Banco …, el 07 de marzo de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 18 de mayo de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en síntesis: (1) que su esposo fue un cliente excelente del banco, más o menos desde el año 1970; (2) que el banco extendió una tarjeta de crédito a su esposo sin que éste la hubiera solicitado; (3) que su esposo tenía 82 años cuando falleció, que ésa es la razón por la cual la aseguradora no paga el seguro, y (4) que el banco nunca mencionó cláusula alguna al respecto, cuando su esposo aún vivía;

Que la aseguradora, por su parte, expresa como único argumento que en mayo de 2003 el asegurado ya tenía 82 años, y que la póliza establece que la edad máxima para la cobertura de muerte natural es 70 años, por lo que no le corresponde dicha cobertura;

Considerando:

Que es criterio jurisprudencial de esta Defensoría que el rechazo de la atención de los siniestros, basándose en  supuestos incumplimientos de las condiciones del contrato o en alguna exclusión prevista en el mismo, no tiene asidero si el  asegurado no conoció dicho contrato o no se tiene constancia que lo conociera, por lo que, en consecuencia, a los efectos de su aplicación práctica tales condiciones o exclusiones deben considerarse inaplicables al caso concreto;

Que ese criterio tiene pleno respaldo en doctrina de derechos de seguros reconocida,  como es el caso del tratadista Rubén S Stiglitz
, quien afirma al respecto: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”

Que el numeral 3.2 del Reglamento de Pólizas, aprobado por Resolución SBS Nº 0052-99, refiere textualmente así: “Tratándose de pólizas de seguros de grupo o colectivos, las empresas deberán emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados o beneficiarios individuales. Estos certificados deben ser fácilmente comprensibles y contener, por lo menos, lo siguiente: a) Número de la póliza, b) Vigencia de la póliza, c) Riesgos cubiertos y exclusiones, d) Sumas aseguradas, e) Procedimiento para el reclamo de siniestros, f) Deducibles o franquicias”;

Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares”, agregando en el numeral siguiente, específicamente para el caso de servicios bancarios que lleven incorporado un producto de seguro, lo siguiente: “6.4.2 ¿Se encuentra el Banco en la obligación de brindar información a los beneficiarios de un seguro de vida? De acuerdo con el criterio establecido por la Comisión, un Banco que ofrece a un consumidor un servicio bancario que lleva incorporado un seguro de vida, tiene la obligación de informar al consumidor respecto de las condiciones del seguro”;

Que, en ese sentido, a criterio de este Colegiado, no habiendo en el expediente prueba alguna de que el difunto asegurado haya sido informado oportunamente de las condiciones de cobertura en que se contrataba, a través del banco interviniente,  el Seguro de Desgravamen,  resulta plenamente atendible el reclamo interpuesto, máxime si, como en el presente caso, a través de los años la aseguradora siguió cobrando las primas correspondientes, pese a que el asegurado desde el inicio del seguro excedía el  límites de edad previsto para el ingreso al mismo.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen Vida N° 4361, debiendo abonar la aseguradora al contratante el monto del saldo insoluto de las deudas que hubiera tenido el asegurado, por las cuentas bancarias y/o tarjetas de crédito materia de la cobertura otorgada por la Póliza.









Lima, 20 de junio de 2005
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